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Ab. GLORIA < 
LECARO de CRESPO. 

E
 

La
 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

pele) LA COMPAÑIA ZARZUELA S.A. 

A A CUANTIA: $ 37000.000_***x* 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador 

a los catorce dias del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mi, Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO Ñotaria 

Titular Novena del Cantón Guayaquil, comparece: el Arquitecto 

señor] JAIME ZAMBRANO GARCIA) a nombre y en representación de la 

Compañía ZARZUELA S.A. en su calidad de[Gerente, fuien acredita su 
Y 

intervención con la copia de su nombramiento debidamente inscrito que 

se agregará_a esta escritura omo documento habilitante, de estado 
, Le 

ul casado, de profesión Arquitecto, El compareciente es mayor de 
AA : - 

edad, de nacionalidad ecíatoriana,domiciliadó y residente €n esta 

ciudad de Guayaquil, con capacidad civil necesaria para celebrar todo 

ácton contrato á quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue en el 

objeto y resultados da esta Escritura Pública, a la que procede como 
A 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

  

presenta la minuta y documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Pegistro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

a : . CC 
autorizar una que contenga el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañia ZARZUELA S.AÁ., que el compareciente 

otorga en los términos siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE. 

Arquitecto JAIME ZAMBRANO GARCIA, en calidad de | Gerente y 

representante legal de la compañía ZARZUELA S.A. ejecutando lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

    

compañía, celebrado el veintiséis de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro “SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO. La compañía 
     

/



e
 

ZARZUELA SA., se constituyó mediante escritura pública que autorizó 
(E. AN 

la Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza: 

de García, el diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

  

debidamente Anscrita en el Registro Mercantiláel cantón Guayaquil el 

diecisiete de julio del mismo año, ton un capital iniíial de quinientos 

na Aa 

md sucres divididos en quinientas acciones de un mil sucres cada una. 

DOS.D9S. Posteriormente, mediante escritura públizá otorgada ante el 
PqgIAIAA 

Notario Wigésimo Primero-Úe este Cantón, Abogado Marcos Díaz 

  

Casquete/el dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y ocho e 

  

inscrita en el Registro Mercantil, el veintinueve de noviembre de mil 
¡E -- a 

novecientos ochenta y y ochogTa compañía aumentó su capital a la suma 
AS 

de 2105 MILLONES DE SUCRES divididos en dos mil acciones de un valor 
A ==, 

de un mil sucres cada una. DOS.TRES. La Junta General Extraordinaria 
yO 

de Accionistas de la Compañía ZARZUELA S.A, én sesión celebrada el 
  

veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió Eb 

aumentar el Capital de la Compañía en TRES MILLONES DE SUCRES 

más, para Tijarlo asi en la cantidad dé CINCO MILLONES SÉ SUCRES, así 

cómo la consecuente reforma del estatuto social de la Compañía en la 

parte referente al capital. y TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORHA DEL ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes 
o _— e _— _——— 

expuestos, el señor ARQUITECTO JAIME ZAMBRANO GARCIA, en su 

calidad de Gerente y representante legal “se ZARZUELA S.A. 

ejecutando lo resuelto por la Junta General-Úe Accionistas 

celebrada el día veintiséis de noviembre de mil novecientos 
€ I  __—_——_ __—_ ————. 

noventa y cuatro] DECLARAÍ Aumentado el capital y reformado 

elo estatuto social de la compañía en los términos 

exactos que constan en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de esa fecha. “Se deja constancia 

SR 

plécr dre. 
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A zz 2 TAS 

Sedo riitecta 

JAIME ZAMBRANO GARCIA 

A 

Me es grata  comainicarle que la dunta General    

  

   
   

Accionistas de la  companj ZARZUELA S.A, 
O hoy,  Tliva el acierto agircia como 

por el periodo de cl E COMENTES 

de,
 

iD m 5 AU
 

TÚ
 

pa
o 

A in
 ñ “ jo
 

Nen
e] a ñ pal
o 

i
s
 

e 
Mercantil, segun 113 Estatutos sociales id. tendr 
Fepresentacion Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia. 

la compania ante la Notaria del Canton Dra. Norma 
Flaza de Daraod 21 17 Mayo de 13564, e inscrita en el Hegistro 
Mercantil el 1 

    

    
     

       

mismo ano. 

- Y de 
AT ntamente, 

   dOSE FURDAANI VILLAGOMEZ 
Presidente 

   gl nombaramienta que antecede 

    
     

En la presente fecha queda inscrite este 

Nombramiento de _ SEL EI. cocinas 

Folio(s) 3429 ____ Registro Mercantil No. 
IA IS Repertorio No. LISA 

Se archivan los Comfifáibantes de pa 

    

    

 



yy hablo, 

EXTRAORDINARTA DE ACCTONTISTAS DE 
a o 

LA COMPAÑIA ZARZUELA S.A. os, 

CELEBRADA EN GUAYAOUT TL, ED 26 DE 

NOVIEMBRE DE 199094. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días del mes de noviembre-— 

mil novecientos noventa y  cuatro;- las diez horas en las 

oficinas de la compañía, sito en Av. de las Américas 904, se 
1 As 

reunieron todos los accionistas de la compañía, a saber: "Arg. José 
t 

Furoiani Villagómez, propietario de 891 a jones; Ab. Roberto Cortés 
- , “- . 

Rueda, propietario de 4 acciones; Arq. Jaime Zambrano García, 

  

m7 —. y 
propietario de 800 acciones; Arq. Xávier Barreiro Patiño, propietario 

£ , 
de 297 acciones; ¿Sra. Mafía Paz Furoiani,./ propietaria de 4. 

jo " 
acciones; Ing. José Intriago Viteri, propietario de! 4 acciones. 

o o 7 

AAA 
Todas las acciones son nominativas y ordinarias, de un mil sucres 

cada una, y dan derecho a un voto por acción. Como se encuentran 

presentes la totalidad de los accionistas que integran el capital 

social, de acuerdo con la facultad que confiere el Art. 280 de la Ley 
WU 

de Compañías, los concurrentes resuelven, por unanimidad, A A AAA 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el 

  

objeto de tratar sobre el siguiente punto : Resolver sobre el 

Aumento de Capital de la Compañía. Preside la Junta el Presidente 

  

de la Compañía Arq. José Furoiani Villagómez, Y actúa como 

secretario el Gerente de la misma, Arq. Jaime Zambrano García. 

El Presidente, 
ATT ” 

representada la axXá del capital social de la compañía, declara __- 

ando que en la sesión se encuentra    
   

instalada y ab



primer y único punto objeto de la sesión. En este estado, solicita 

la palabra el Gerente de la compañía, Arq. Jaime Zambrano García y 

manifiesta la necesidad de aumentar el capital social de la compañía, 

a fin de cumplir con los requerimientos legales. Luego 
e 

vas     

  

deliberaciones del caso, Junta por unanimidad de voto 

       

  

    
Aumentar el capit social de la compañía en la,+suma de tres     

kÁlones de sucresí de manera que el capital de Ya compañía queda 

aumentado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES. B. ue el aumento 
A, 

aquí acordado se lo pague mediante la capitalización de la cuenta de 

reservas por revalorización deY patrimonio, tomando de dicha cuenta 

la cantidad de S/.3.000.000; C.*/Que el monto total de acciones 
A 

originadas eñ el aumento resuelko, esto es 3.000 NA 
, 

sean atribuidas de acuerdo al siguiente esquema: Arq. José 

Furoiani Villagómez el 60% de las nuevas acciones, esto es, 1.800 . 
V —— 

nuevas acciones; y, al arg. áaime Zambrano García el restante 40% de 

  

      
a 

t 

as acciones- ordinarias y las nuevas acciones, esto es 1.200_nu 

nominativas de un mil sucres cada una. Se dejó expresa constancia de 

la renuncia que han hecho los demás accionistas de la compañía, 

  

señores Roberto “tés Rueda, Xavier Barreiro Patiño, Maríd Paz 0 
L 

Furoiani, y José Intríago Viteri, a favor del Arg. José 

  

Furoiani Villagómez y del Arq. Jaime Zambrano García, para que 

    

las A en este aumento, sean atribuidas a estos 

D accionistas. .—- Modificar el estatuto social de la 

        
compañía en su artículo que en adelante dirá: 

  

SOCIAL.“ El capital social de "ARTICULO CUARTO: DEL CAP 

la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco 
. e E A 

mil acciones ordinarias - y nominativas : y negociables de un " 

mil sucres cada una,-cuyos títulos deberán estar suscritos por el



  

AB 

e yA 

Presidente_y7el Gerente de la compañia.” No habiendo otro asunto de 

que tratar, el Presidente declara terminada la sesión, para 

constancia de lo cual suscriben la presente acta todos los 

accionistas conjuntamente con el Presidente y Gerente-Secretario que 

  

    
   

   María Paz Furoía .- Ing4 Josá 1 pago Viterip f.- Arg. 
Furoiani Villagómez, présida sf. AE . Jaime Zambrano Gardía¿- 7 
GS - Secretari 

certifica.- 

f.- Ab. Roberto Corté Rueda? 4 hbajago vit B aa Patiño; 4.         
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tal contro! total de 
- 

de mis Gerante ra epresentante legal de la tiisma, 

ARQUITECTO JAIME ZAMBRANO GARCIA, afirma bajo jur iramento Que ha 
o a  —_—_———ÁKÁ 

hecho la correcta integración dei aumento de capital acordado por la 

  

    

     
    Junta General Extraordinaria de Acciani fecha VYeintiséla de 

u 

nowermbre de mil novecientos noventa y cuetr Autorice usted, señora 

Notaria, la escritura pública con las formalidades de ley, agregue la 

nota de ri nombramiento como Gerente de ZARZUELA SA. y agregue la 

copa certificada del Acta de Junta Sener! Extreordinaria Ús 

Accionistas de la compañía del veintiséis de noviembre de nn 

novecientos noventa y custro, documentos estos y acomoaño rre 

. legible; Doctor Galo Garcia carrión. Registro orar cuatro mi Í 

doscientos cuarenta y dos. AHASTA ALU LA MINUT > Es Cup 18. En 

3 consecuencia el olcrgan (4
0)
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rinuta, la misma qu ñ
 

       

  

se eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a 

1 4% El esta Escritura Pública todos los documentos exigidos gor 1 la Le 

sentó sus respectivos documentos de 
A 

identificación personal Leída que fue la presente Escritura Pública, 

compareciente me 

por mí la Notaria de principio a fin, yen alta 1005 ent éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto, conrnigo la Notaria de todó lo cual DOY FE 

  

PUR INMOEGLIARIA FURDIANI S.A. A 
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LA NOTARIA    

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

- CERTIFICADA, en cinco fojas útiles , cubricadas por mí, que sello 

p ore de 10
 y firmo en Guayaquil, a los Veintiocno cias del mes ue Dicl: £ 

mil novecientos noventa y cuatro Y 

A GLORIA LECARO DE CRESPO 

NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 

    
   

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 
contenida en el artículo SEGUNDO de la resolución No. 95-2-1-1-901479 
de fecha 23 de Febrero de 1995, emitida por la Superintendencia de 
Compañías, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de 
Capital y reforma del estatuto de la Compañia ZARZUELA S.A. de fecha 14 
de Diciembre de 1994, otorgada ante la Nob3sia Novena de este Cantón 
Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- Guayaquil, a 24 3 ebrero dea 1995.- LA      

  

Abg. Gloria Lecaro de Crespo 
NOTARIA NOVENA CANIQN GUAYAGuiL 

CEATIFICOS Que don fashe de buy; ys En eaumplio 

     

a
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os Po -? 
Lo - 
Us , 

miento de le ordenedo en ele Resolución NG 95-2=-1-1-001470, dig 

todo el 23 de Fabséro de 1.995, por el Subintendente Jurídico - 

de lo Intendencia de Compeñíes de Gusyequil, quede inscrits este 
escrituras, lo misms que contiene el ¿UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de ZARZUELA S. fe, de fojes 11.143 e 11,152, 

nímaro 1.599 d ro Mercentil, Rubro de Industrisles y eng 

tado bejo el número 39.534 del Anpertorio.-Gusysquil, nueva de - 
    

    
  

Registrauor Mércanti Suplente 
del Ca 

CERTIFICOS Que son fechs de hoy, quede erchiveds une copias sután- 
tios de este escriturs, en aspliniento de la dismasto en el De- 

ureto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.375, por ul. , 

dente de ls Repúblico, publicado en el Registro Ofia 

del 29 de Agosto de 1.973.-Aueyaquil, nueve de Murza 

Gientos novente y cinco.-El Registredor Mercentíl $ 

    

  

   

    

   

    

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomó note de este sscriture a 
fejes 13.850 del Registro Mercentil, Rubro de Industzia 

1.986 y 29.164 del mismo Registro de 1.988, 1 mezrgen 

cripalones respectivos. -Myeysquil, nueve de Merzo de 

Registrador Mercantil Suplents. 
del Cartón Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA — DE 
otero 

COMPAÑIAS 2% 

4220 
SC -DA -SG- 84 

Guayaquil, agosto 15 de 1984 

Señor 

Gerente del Barco Bolivariano 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad econ lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico--a- ed que se encuentra coneluílo el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. "ZARZUELA S.A." 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA JA 

Ab. Miguel Inez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

  

NSV/.


